
  
                                                                              

 

 

“AÑO DE LA UNIVERSALIZACION DE LA SALUD” 
 

Monsefú, 20 de Agosto del 2020 
 

OFICIO N° 010 – D.I.E.I N° 074– CM – 2020 
 
Señora: 

Dra. María Carolina Pérez Tello 

Directora de la Unidad de Gestión Educativa Local de El Dorado 

 
ASUNTO: Informa el no uso de recursos del 
Programa de Mantenimiento de Locales Educativos 
período 2020 – I. 
*************************************************** 

 

            Es grato dirigirme a usted, saludándole cordialmente a nombre de la 

Institución Educativa Nº 074 del Centro Poblado de Machupicchu, del distrito de 

Santa Rosa, Provincia de El Dorado, departamento de San Martín, así mismo para 

informarle “el no uso de recursos del Programa de Mantenimiento de Locales 

Educativos período 2020 – I”, por los siguientes motivos: 

 

 Yo estoy actualmente viviendo en el Departamento de Lambayeque, 

provincia Chiclayo en el distrito de Monsefú y en estos momentos no puedo 

movilizar a la región de San Martin ya que está se encuentra en estado de 

emergencia y los terminarles terrestres no están abiertos. 

 

 Por el motivo que no estoy en el Caserio Machupicchu donde se encuentra 

la I.E 074 no lograre realizar la documentación a tiempo requerida por el 

programa de mantenimiento. 

 
Esperando su comprensión ya que en estos momentos estamos en estado 

de emergencia y salvaguardando mi integridad, salud y de quienes estarán 

a mi entorno no lograre realizar ni usar los recursos del programa de 

Mantenimientos Locales Educativos periodo 2020-I 

 

 

              Sin otro en particular, propicia es la oportunidad para reiterarle las 

muestras de mi especial consideración y estima. 

 
 

Atentamente, 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  



 

 

 

 



 

 

 

 


